
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A 
LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2025-3052-SPA-2099 

No. Folio: PAOT-05-300/200 j 	9  o -2025 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, 

La Subprocuradurí 
Ordenamiento Ter 
BIS, 5 fracciones I, 
de la Procuraduría 
fracciones 1, II y X 
el expediente nú 
organismo descen 

ANTECEDENTES 

cJ 

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII 
V y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, 
II y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en 
ero PAOT-2025-3052-SPA-2099 relacionado con la denuncia presentada ante este 
ralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los sigui ntes hechos: 

(...) el maltrat a una gata y sus tres gatitos. Se encuentra en el patio de la casa en donde no tiene 
una casa qu los cubra del clima y en donde deambulan entre sus propios deshechos. No les 
proporciona agua ni alimento suficiente con regularidad, por lo que la madre sale a la calle en 
busca de co ida. Todos se encuentran desnutridos y sucios. La gata adulta se ha reproducido con 
frecuencia p rque no se encuentra esterilizada (...) [Hechos que tienen lugar en calle Flor Silvestre, 
número 10, c ilonia San Pedro Mártir, Alcaldía Tlalpan] (...) 

ATENCIÓN E INVE• IGACIÓN 

Para la atención d 
25 de la Ley Orgán 
como 85 y 89 de s 
de la presente den 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 

ncia. 

ANÁLISIS DE LA IN ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría 
en el artículo 11, fr 
de México, es consi 
hechos, realizar a 
instaurar mecanis 

Bienestar animal 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
cción I y 56, primer párrafo de Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad 
erada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes 
ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de 

os, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

La denuncia ciudai ana refiere el maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares felinos ubicados en 
Flor Silvestre, número 10, colonia San Pedro Mártir, Alcaldía Tlalpan. 
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 se la 
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, pi er 
en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, ab go 
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de ta 
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artí lo 
15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual la persona responsabl de 
los ejemplares no se encontraba; es de señalar que desde vía pública se observaron al menos 3 ejempl es 
felinos, con buena condición corporal, de diferentes edades deambulando libremente en el patio del inmu le, 
el cual se encontraba techado. 

Por lo anterior, se notificó oficio por instructivo a la persona habitante del domicilio de los hechos denuncia os, 
en el cual se hizo de conocimiento la legislación aplicable en materia de bienestar animal, así com as 
obligaciones que deben cumplir las personas responsables de ejemplares caninos. 

Posteriormente, personal adscrito a esta Subprocuraduría, nuevamente realizó una visita de reconocimie os 

de hechos, diligencia durante la cual se constató lo siguiente: 

La presencia de 5 ejemplares felinos esterilizados, los cuales se describen a continuación: 

> Felino macho, criollo de aproximadamente 8 años de edad con pelaje color negro con blanco, ue 
responde al nombre de "Hades". 

> Felino hembra, criollo de aproximadamente 8 años de edad con pelaje color negro con blanco, ue 
responde al nombre de "Copo". 

> Felino hembra, criollo de aproximadamente 8 años de edad con pelaje color negro con blanco, que 
responde al nombre de "Copo". 

> Felino hembra, criollo de aproximadamente 7 años de edad con pelaje en el pecho color blanco y ca za 
color gris con café, que responde al nombre de "Tigre". 

> Felino hembra, criollo de aproximadamente 10 años de edad con pelaje color negro con blanco, ue 
responde al nombre de "Canela". 

• Condición corporal y muscular. Los ejemplares felinos presentaban una condición corporal idea de 
acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas y columna vertebral eran fácilmente palpables on 
mínimo recubrimiento de grasa, además se les observó su cintura detrás de las costillas al ser vi os 
desde arriba, así como buen tono muscular aparente. 

• Lugar de alojamiento. Se observaron deambulando libremente en el interior y ambos patio del 
inmueble, los cuales se encontraban techados parcialmente lo que les permitía protegerse contr las 
inclemencias del tiempo. 

• Agua y Alimento. La persona encargada de su cuidado manifestó que les proporcionan croqueta- así 
como agua fresca y limpia a libre acceso. 

• Comportamiento. Mantenían una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimi o 
permitieron el contacto físico con la persona responsable de su cuidado y se mostraron dispuesta al 
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juego de anera inmediata; en este sentido no se detectaron que presenten signos de estrés o 
aislamient 

• Condición e salud. No presentaron lesiones evidentes; no obstante, se exhortó al responsable a 
brindarles .tención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar 
su sistema nmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.4 

Es de señalar que durante la presente diligencia no se observaron otros ejemplares felinos, a decir de la 
persona responsable hay gatos ferales en la zona los cuales se quedan en su domicilio debido a que los vecinos 
los alimentaban. lerivado de lo anterior, se notificó oficio, a través del cual se hizo del conocimiento de la 
persona responsas le de los ejemplares, las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de 
Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 

En virtud de lo ante 
con el artículo 27 f 
irregularidades en 

expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
cción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatarse 
atería de bienestar animal. 

RESULTADO DE L  INVESTIGACIÓN 

• Respecto a 
esta Entida 
corporal, m 

• Se notificó 
sobre las o 
Animales d 

La presente resolu 
y al estudio de los 
misma se emite en 
en el ámbito de su 

presunto maltrato de diversos ejemplares felinos localizado en el inmueble denunciado, 
identificó que cuentan con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición 

scular, alojamiento, alimento, agua brindada, comportamiento y condición de salud. 
ficio, a través del cual se hizo del conocimiento de la persona responsable del ejemplar, 
ligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los 
la Ciudad de México. 

ion, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 
u contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades 
respectivas competencias. 

En virtud de lo exp esto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de esolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Ténga e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Orgán a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. -- 

SEGUNDO. - Remí ase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de . esta 
Procuraduría, para -u archivo y resguardo. 	  

Medellín 202, piso 
Alcaldía Cuauhté 
Tel. 5265 0780 ex 

, colonia Roma Norte 
oc, C.P. 06000, Ciudad de México 
12011 Y 12400 

Página 3 de 4 

PROCUR 
kM131eN L Y  E' 
)ROE MIE 

TERRITOR 
A CDMX 



Prn 
TW" 

CIUDAD DE MÉXICO 
D LA TRANSFORMACION 

Expediente: PAOT-2025-3052-SPA-2 99 

No. Folio: PAOT-05-300/200-' 	 -2 25 
TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciu ad 
de México. 
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